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este grupo. Su equiparación económica será la de Técnicos de
tercera.

Decimosexta.---8e concede opción para ~ntegrarse en el grupo
a que se refiere la dtsposición anterior a los Inspectores Coste
ros. á los Auxiliares Mayor~s procede,nte~ del, a!l~jgUo c:uel'PO
Auxiliar Técnico-Admlnistratlvo con mas <.í€ vemtlcmco anos de
servicios. a los Auxiliares que a la entrada en vigor de este
Estatuto se encontraran. desempeñando, en virtud de nombra
miento expreso, cargos o destinos de mando meneionados en los
artículos 46, 48 y 50, o equiparables a los misIllOS, y ~l pcrson;~l

no funcionario que con título de Enseúanza SuperIor o eq lU·

valente. y en virtud del oportuno nombramiento vi,:~cra desem·
peñando puestos de dirección o especial respGnSab111dad, apre
ciada por el Presidente, en Centros o dependencias del Org'a
nismo.

El orden de integración será el establecido en el párrafo an~

terlor al enunciar los distintos grupos de pel"sonas afectadas
por e~a disposición. decidiendo, en igualdad de circunstancias,
la antigüedad en el nombramiento.

DeclmoséptimL~lplazo para ejercitar las opciones estable
cidas en las disposiciones anteriores .será de treinta días hábiles,
a ·contar desde el siguiente al de entrada en vjgor de este
Estatuto.

Decimoctava.-Quienes a la entrada en vigor de este Estatuto
se encontraran desempeñando cargos o de::;t:nos de mando o
especial responsabilidad en el Instituto Social de la Marina sin
reunir tod06 los requWt08 exigidos por aquél para el puesto de
que se trate podrán continuar .en el desempeño de los mimno51
y ser nombrados para otros similares a 106 que en la actualidad
Sirven,

Decimonovena,-La- determinación de los premios de constan·
cla a que se refiere el articulo. 66 se hará inictalmente calculán
dolos sobre 106 sueldos que correspoIidan a los funcionarios. se
gún la categoría que ostenten en sus respectivos Cuerpos o gru
pos, de conformidad con 10 establecido en este Estat.uto, el día
en que termine el plazo 1'81'a ejercitar las diversas. opciones efta,
blecidas en estas d1spos1c1ones transitorías, siendo de apUcación
en lo sucesivo lo dlapuesto en el articulo 68.

Vigésfma.-LQ aplicac16n efectiva de lo prevenido en el Ar
ticulo 101 de este Estatuto dependerá en todo moment-o de que
exista concordancia entre lo que en el mismo se dispone y lo
establecido al respecto en el Reglamento vigente de la MutUa
lidad de la Previsión

Vigésimo primera.-1, Las mujeres funcionarios que, de con
formidad con lo dispuesto en el RegInment<l de 14 de marzo
de 1946 o anteriores, pasaron con carácter forzoso a la situaeión
de excedencIa con derecho a dote, por haber contraído matrimo
nio con anterioridad a 1 de enero de 1962, podrán solicitar su
reingreso al servicio activo, con la categoría administrativa y
antigüedad que ostenten en la fecha de su pase a dicha situ&
ción, en las siguientes condiciones:

a) Solicitarlo dentro del único plazo de tres meses a partir
de la fecha de entrada en vigor del presente Estatuto.

b) Acreditar, a juicio del Presidente del Instituto, la ne('€
sidad de su ingreso. en razón de las circunstancias y obliga
ciones familiares que concurran en el caso.

c) Efectuar la devolución de la dote previamente a la. in
corporación al servic1oactivo.

d) Acreditar la concurrencia de los requisitos establecidos
en los apartados a), d) ye) del articulo 18 del presente Estatuto.

e) Superar las pruebas de aptitud profesional oportunas para
acreditar que continúan en condickmes de desempeñar las fun.
clones propias de la categoría correspondiente.

2; Para el ingreso que no será automáti-co, se formará una
relación de solicitantes por el orden de la~ instancias presenta
das, que la Presidencia tendrá en cuenta para la provisión de las
vacantes que se produzcan en las diStintas categorías y que
habrán de reservarse para ser cubiertas por estos funcionarios.

3. Cumplidas las condiciOnéS .establecidas en el número 1,
ta provls1ón de las vacantes· reservadas se efectuará por el Ol'.
den que resulte del eómputo de lOS méritos y servicios efectiva
mente prestados al Instituto Social de la Marina hasta]a fecha
de la baja por pase a la situación de excedencia por matrimonio,

Vigésimo segunda.-Al personal. que, de conformidad con el
Reglamento de 14 de marzo de 1946, no haya tenido considera~
clón legal de funcionario y adquiera tal condición en virtud de
lo establecido en las d1sposi-eiones transitorias de este Estatuto
no se le computará ni a efectos de antigüedad ni a efectos
económicos el tiempo servido al Instituto Social de la Marina
antes de obtener su nuevo carácter.

Vigésimo tercera.-Dentro del plazo de treinta días, a contar
desde la publicación de este Estatuto, la Se<:retaria General

adoptará las prevenciones oportunas para que se proceda a ~a

elección del Consejero representante del personal en el Consejo
General del Instituto, de conformidad con lo establecido en
el articulo 5.

Vigésimo cuarta.-Las situaciones no previstas expresamente
en las presentES disDo~icionES transitorias serán resueltas por la
Comi.~i6n P<:'!Tngnf'ntp aplicando los princirios inspiradores de
las mismas, (~on respeto siempre de los dere-chos adquiridos.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

CORRECCION de errores del Decreto 506/1971,
de 25 de marzo, por el qUa setlprueba el Regla
mento para la ejecución de la Ley de Caza de
4 de abril de 1970.

Advertidos errores en el texto del Reglamento anejo al men
cionado Decreto, pub!icado en el «Boletín Oficial del EStac.o»
mimeros 76 y 77, de fechas 30 y 31 de marzo de 1971, se trans
criben a eontinuación las oportlll1f!s rectificaciones:

En la página 5114. artículo 20. De los Cotos sociales de
Caza:, en el apartado 8, línea 2. donde dice: «oficiales». debe
decIr: «sociales».

En la página 5116. artículo 27. De la ordelJaCÍón de 2pro
vechamientos; en el apartado 4, línea 6, donde dice: «respecto»,
debe decir: «respeto».

En la p'ágina 5224, artículo 41. Medidas econ6nlicas, en el
apartado L b), donde dice: «incluye», d~be dedL «induyen».

En la p:igina 5225, articulo 4'¡· Cúmpetencia y procedimie11to,
en el apartadQ 6, línea 2, donde dice: «incluya», debe decir:
«concluya»,

En la página 5227. artículo 48, Definición, cla.sificaclÓl1 y
sanciones, en el apa.rtado 2 (Infracciones menos graves), nú
mero lO, línea 3, donde dice: «fij~-d-os», debe decir: «fijada.s».
En el mismo apartado, núm~ro 21, Hnea 4, donde di-ce: «Pue
den», debe deci'I': «Puede».

En la pagina 5228, artículo 48. Definición, clasificación y
sanciones, en el apartado 3 (Infracciones leves), número 37,
línea 2, donde dice: «las que», debe decir: «los que».

En la Pó\jina 5229, al'tículo49. competenci':! y proce<ihn!en
too en el apartado 10 (Circuns~andas agravantes). letra- c), lí
nea 4, donde dice: «pena:», debe decir: «sanción».

SECRETARIA
GENERAL DEL MOVIMIENTO

ORDEN de 29 de abril de 1971 por la que se auto-.
riza la delegación de determinadas atribuciones en
matería de personal del Vtcesecretario general a
lavor del Gerente de servicios.

La conveniencia de lograr una mayor agilidad en la actua
ción administrativa de la Vicesecretaría General del Movimiento,
en materia de personal, aconseja delegal:' determinadas atribu
ciones de su· titular. A tal efecto, y en uso de las facultades
que me han sido conferidas por el Decreto-ley de la Jefatura
del Estado de 3 de abril de 1970, dispongo:

Articulo 1.0 Se autoriza al Vicesecretario general para que
delegue. mediante la correspondiente ~esoluciOn, en el Gerent e
de Servicios las atribuciones que señala el artículo 5 del Re
glamento General de Funcionarios, aprobado por Orden de 1 de
junio de 1970.

Art. 2.0 Asimismo. la autorización otorgada en el artículo
anterior w hace extensiva a las facultades que, en materia de
contrataf'Ír1n de personal, especifica el artículo 121 del preci
tado Reglamento.

Madrid, 29 de abril de 1971.

FERNANDEZ-MIRANDA


